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Capítulo III 

Contrato de corretaje*

Guillermo Quiroga Barreto**

1. Antecedentes

Algunos autores consideran que el origen histórico del contrato de 
corretaje o mediación se remonta al derecho romano, en donde se re- 
guló la actividad del mediador o corredor, denominada en ese tiempo 
“proxenetae”1, que significa literalmente aquel que se interesa en al-
guna cosa y que persigue la realización de un fin2.

No obstante lo anterior, otro sector de la doctrina considera que el 
origen del contrato de corretaje no se encuentra en el derecho romano, 
debido a las diferencias entre la figura allí regulada y las notas caracte-
rísticas del contrato actual, por lo que indican que su origen es moderno.

2. Concepto 

El contrato de corretaje o mediación en Colombia no tiene una de- 
finición legal.  No obstante lo anterior, el artículo 1340 del Código de 
Comercio Colombiano realiza una descripción de las actividades o 
funciones que desarrolla un corredor al señalar: “Se llama corredor a 
la persona que por su especial conocimiento de los mercados, se ocupa 
como agente intermediario en la tarea de poner en relación a dos o más 

* Para citar este capítulo:  http://dx.doi.org/10.15425/2017.110.
* Guillermo Quiroga es abogado, especialista en Derecho de Seguros y especialista 

en Derecho del Mercado de Capitales de la Pontificia Universidad Javeriana. También 
es especialista en derecho Financiero del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
y máster en Leyes (LL. MM.) de Georgetown University. A la fecha de publicación de 
esta obra colectiva se desempeñaba como Head of Legal en BTG Pactual Sociedad 
Comisionista de Bolsa. 

1 Titulo XIV, Digesto 50. 
2 M. Brutti. Mediazione (storia), Enciclopedia del Diritto, tomo XXVI, Varese, 

Giuffrè, 1976, p. 15.
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personas, con el fin de que celebren un negocio comercial, sin estar 
vinculado a las partes por relaciones de colaboración, dependencia, 
mandato o representación”.  En otras palabras, la aproximación del 
derecho colombiano al corretaje se hace desde la perspectiva del suje- 
to que lo lleva a cabo, de la misma manera en que lo hace el Código Civil 
italiano.

El ordenamiento italiano tampoco define el contrato de mediación.  
En cambio se describe la función del mediador en el artículo 1754 del 
Código Civil italiano, así: “Es mediador aquel que pone en relación 
a dos o más partes para la conclusión de un negocio sin estar ligado a 
ninguna de ellas por relaciones de colaboración, de dependencia o re- 
presentación”.

En Alemania, el BGB en el parágrafo del artículo 652 define el co- 
rretaje o mediación desde un punto de vista subjetivo, “[...] pero no 
partiendo de la persona del mediador, sino de aquel que promete la 
comisión”3.  El citado cuerpo normativo señala que “1.  Quien promete 
una comisión de corretaje por información acerca de la oportunidad de 
realizar un contrato o para que se procure un contrato está obligado a 
pagar la comisión sólo si se concluye el contrato como consecuencia 
de su obtención por parte del corredor.  2.  El corredor está facultado a 
que se le reembolse los gastos incurridos solo si esto ha sido acordado.  
Esto se aplica incluso si el contrato no está concluido”4.  Como se ob-
serva, el ordenamiento alemán se abstiene de regular el contenido del 
contrato de corretaje y se concentra en establecer la obligación que les 
asiste a las partes de pagar una comisión al corredor en el caso de que 
se llegue a perfeccionar el contrato objeto del corretaje.  

En España no existe una regulación concreta del contrato de co-
rretaje.  La profesora Gázquez Serrano, tratadista española, define el 
corretaje “como aquel contrato por el cual una parte se obliga a me-
diar entre la oferta y la demanda de determinados bienes y servicios, 
promoviendo el perfeccionamiento de un contrato entre los oferentes 
y [los] demandantes respectivos”5.  

Después de revisadas las legislaciones colombiana e italiana, es viable 
concluir que el contrato de corretaje tiene dos elementos característicos: 

3 Laura Gázquez Serrano, El contrato de mediación o corretaje, Madrid, Grupo 
Wolters Kluwer España, 2007, p. 56.

4 Parágrafo del artículo 652 del BGB. 
5 Laura Gázquez Serrano, El contrato de mediación o corretaje, Madrid, Grupo 

Wolters Kluwer España, 2007, p. 59.
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un elemento positivo, consistente en la acción que desarrolla el corredor 
al poner en relación a dos partes (y no la simple presentación de ellas) 
con el fin de que celebren un negocio jurídico y, por otro lado, un ele-
mento negativo que consiste en impedírsele al corredor estar vinculado 
a las partes por relaciones de colaboración, mandato o representación.  

Ahora bien: tratándose del corretaje en el mercado de valores po-
demos concluir que aquel es el contrato en virtud del cual una persona 
llamada corredor se encarga de relacionar a dos o más personas, con el 
fin de que éstas celebren un negocio sobre valores, sin que el corredor 
pueda estar vinculando a las partes por relaciones de colaboración, 
mandato o representación.

En Colombia, el Decreto 2555 del 2010 establece en su artículo 
7.1.1.1.2 que el corretaje es una operación de intermediación en el 
mercado de valores.  Además, establece que ésta sólo podrá ser desarro-
llada por las sociedades comisionistas de bolsa de valores, sociedades 
comisionistas independientes de valores y las sociedades comisionistas 
de bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de 
otros commodities, cuando estas últimas realicen dichas operaciones 
sobre valores.  

La Resolución 1200 de 1995 de la antigua Superintendencia de 
Valores (hoy, Superintendencia Financiera de Colombia) establecía en 
el artículo 3.6.1.1 que, de conformidad con el artículo 7.º de la Ley 45 
de 1990, se autorizaba de manera general a las sociedades comisionis-
tas de bolsa para adelantar una serie de actividades, entre las cuales 
se encontraban las operaciones de corretaje reguladas por la Circular 
Externa 5 de 1991.  En dicha circular se reguló la actividad de corretaje 
de valores, la naturaleza de la actividad y sus límites.  

Por otra parte, la Resolución 500 de 1998 adicionó el artículo 
2.2.10.1 a la Resolución 400 de 1995, ambas expedidas por la anti-
gua Superintendencia de Valores (hoy, Superintendencia Financiera 
de Colombia), el cual establecía que las sociedades comisionistas de 
bolsa podían realizar operaciones de corretaje sobre valores inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y autorizaba específicamente las 
operaciones de corretaje sobre valores de deuda pública emitidos por el 
gobierno nacional, siempre y cuando los negocios en que intervinieran 
se celebraran a través de los sistemas centralizados de operaciones o los 
sistemas centralizados de información para transacciones autorizados 
para transar dichos valores.  

No obstante, a pesar de que la normativa regula la actividad de 
corretaje, en el mercado de valores colombiano no se realizan estas 
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operaciones con frecuencia.  En el mercado de renta variable no se 
efectúan y en el mercado de renta fija la actividad de corretaje estaba 
limitada a los corredores de valores especializados en TES del progra-
ma de creadores de mercado, que a partir de la reforma del régimen de 
intermediación de valores del año 2008 dejaron de existir como tales, 
pues tal tipo de entidades no correspondía a alguna de las categorías 
de intermediarios de valores autorizadas.  

La prohibición de operaciones preacordadas en el mercado de va- 
lores, en los términos de la Resolución 0127 del 20026, generó dificul-
tades interpretativas, de modo que incluso prácticas comunes como el 
premercadeo de títulos empezaron a verse como prácticas prohibidas 
por atentar contra la libre concurrencia.  Como la labor del corredor 
consistía precisamente en acercar, antes de realizar cualquier operación 
de compra o venta de valores, a las partes que realizarán el negocio, 
dicho acercamiento podía entenderse como un preacuerdo, pues necesa-
riamente implicaba en cierta medida acordar previamente la operación, 
lo cual podía entenderse prohibido.

Así las cosas, puede afirmarse que no obstante existir regulación el 
contrato de corretaje sobre valores no se ha desarrollado mayormente 
en Colombia.  A partir del Decreto 1121 del 2008, que modificó el 
régimen de intermediación de valores, incorporado en el Decreto 2555 
del 2010 (artículo 7.1.1.1.2, numeral 2), las operaciones de corretaje 
sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
o de valores extranjeros enlistados en un sistema local de cotizacio-
nes de valores extranjeros, están calificadas como operaciones de 
intermediación de valores y solo podrán ser realizadas por sociedades 
comisionistas de bolsa, sociedades comisionistas independientes de 

6 En Colombia se expidió en el año 2002 la Resolución 0127 de la Superinten-
dencia de Valores, mediante la cual se modificaba el artículo 4.1.1.1 de la Resolución 
1200 de 1995. El numeral 1 de la norma mencionada recoge la conducta contraria a 
los sanos usos y prácticas en el mercado de valores que se conoció como operaciones 
preacordadas, en los siguientes términos: 

“[...] 4.1.1.1. Conductas contrarias a los sanos usos y prácticas. Se considera contrario 
a los sanos usos y prácticas del mercado de valores: 1. Participar en cualquier forma en 
compraventas de valores en las que cualquiera de las condiciones de la operación sea 
acordada previamente, [...] cuando las respectivas compraventas se realicen: (i) en los 
sistemas o módulos transaccionales de las bolsas de valores o de los sistemas centrali-
zados de operaciones o de los sistemas centralizados de información para transacciones; 
ó, (ii) en el mercado secundario, como resultado de ofertas públicas sobre acciones o 
bonos obligatoriamente convertibles en acciones, incluyendo las que se realicen a través 
de los remates, martillos o subastas que se efectúen en las bolsas de valores”.
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valores y las sociedades comisionistas de bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, cuando estas 
últimas realicen dichas operaciones sobre valores.  

3. Características

Desde el punto de vista de la tipología de los contratos en el derecho 
privado, el contrato de corretaje es un contrato comercial, consensual, 
principal, bilateral y oneroso conmutativo:

• El contrato de corretaje es consensual en la medida en que se per-
fecciona por el simple acuerdo de voluntades de las partes sin que sea 
necesario que el consentimiento observe una formalidad determinada.

• Es principal debido a que no requiere de otro contrato para subsistir.  
• Es bilateral debido a que genera obligaciones para ambas partes 

del contrato.
• Es oneroso y conmutativo pues reporta utilidades para ambas 

partes, que se miran como equivalentes.
Ahora: del concepto de corretaje la doctrina ha extraído otras ca-

racterísticas propias del contrato que se explica.  
En primer lugar, el corretaje se caracteriza por la presencia de un 

profesional en la intermediación de negocios de un determinado ramo 
o actividad7.  Para el corretaje sobre valores se exige no sólo un experto 
en este mercado, sino un sujeto activo calificado, como se explicará más 
adelante.  

En segundo lugar, “ese profesional recibe un encargo, para que reali-
ce una actividad material, consistente en la promoción o ambientación 
para la celebración de un contrato”8.  En otras palabras, el corredor 
debe contactar a las posibles partes e inducirlas a celebrar el contrato 
valiéndose de su experticia.

En tercer lugar, el corredor debe realizar meras actividades orien-
tadas a lograr el acercamiento de las partes para la celebración de un 
negocio comercial en particular, es sólo un intermediario, por lo que 
en ningún caso su actividad es realizar actos jurídicos por cuenta de 
terceros.  

7 Jaime Alberto Arrubla Paucar, Contratos mercantiles, tomo II – Contratos típicos, 
Medellín, Biblioteca Jurídica Diké, 2008, p. 393.

8 Ibídem, p. 393.




